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En su virtud, de conformidad con 10 este.blecldo en la Ley
reguladora de la Jurisdiceión.Contencioso·Admlnistrativa de Z1
de diciembre de 1956. y en uso de ¡as facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en siJs"
propios términos la expresada sentencia.

· Lo que comunÍ(;'J a V. E.
Dios guarde a V E. muchos años.
Mad;.'id. 23 de enero de 1984.-P. D., el Secretarto general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallares. -- .

· Excma. Sr. TenlenV! General Presidente del Consejo Supremo
de JUsticia. Militar.

RESOLUCION de 10 de marzo 1e 1984, del Servicio
Nacw'lat de Loc«nas. por la que se hace público
el oroQ"ama de premios para el sorteo QU8 se ha
ele celebrar el dia 17 de marzo de 1984.

ESPECIAL DE PRIMAVERA

El oróximo sorteo':1e la. Loteria. Nadonal, 'Que se natizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de marzo de 1984,

6232 RESOLUCION de 10 d6 márzo de 1984, del Servicia
Nacional de Loterías, por la q-ue 86 transcróe la
lista oft.ctal de las extraccloneB realizadas y de los

. números que: han. resultado premiados en cada. un~

de las series de que consta el sorteo celebra.ro dl
cho dta. en Madrid.-

'1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nÚ~
mero ; oo •••_ •••• ~•••• oo. ~.. ••• ••• !>3632

Consignada a Alicante, Bujalance, Almansa y
Baracaldo.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 53631 y 53633.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes números 53001 al 53700, ambos inclusi
ve (excepto el 53632).

799 premios' de 25.000 pesetas cad!!, uno p«r~ los
biJIetes term'inados como- el pnmer premIO en 32

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
biI1etes terminados coma el prImer premio en 2

Premio especial a la fracción.

El décimo o fracción 3.- de la serie 1-4.- del
número 53632, al que ha correspondtdo el pri
mer premIo, ha obtenido. además, un premia
especial de 27 .000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para :el billete nú~
mero -Oo ••••••• oo _oO oo ••-. ••• (11121

Consignado a G"ranada. Benavente. Bayona,
Almeria. Barcelona. Villanueva y la Ge,trú.
Pola ·de Siero, La Coruña, Pinos Puente, Lina
res. Madrid y Cañete la Real.

2 aproximaciones de' 550.000 pesetas cada una
para los billetes núnreros 03120 y 03122.

99 centenas- de 25.000 pesetás cada una para 105
billetes números 03101 al 03200, ambos incJusi

.ve {excepto el <.'3121J.

1 premio de 5.000.000 de pe38ta.s para el billete nú-
mero oo ••• ••• ••• ••• ••• 40188

Consignad.o a Madrid. e

2 aproxhnaciElnes' de 307.130 pesetas cada una
para los büleies numeras 40181 y 40189.

99 centenas. de 25.000 pe;,.etns cada una para 105
.billetes números. 40lGl al 40200. ambos inclusi~
ve (excepto el 40188)

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

043 339 42-4 871
06S 248 487 876
070 361 699 891
205 408 798 978

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya ultima cifra obtenida en una extracción
especial sea .oo ••• ••• ••• ••• ~.. ••• ... ••• ••• ... ••• 3

Esta lista comprende 18.384 premios adludir::ad.)s, para cada
serie. 'en e5te sorteo. Adjudicado el premio especial, en di con
junta de la9 diecisiete series, resultan 312.529 premios. por un
importe de 2380.000.000 de pesetas. '

Madrid. 10 de marzo de 1984.-El Jefe del Servicio. Antonio
G6mez G utiérre,.;,

6231 RESOLUCION ". 30 dI> ••ptlembr. de l~. d'
la Direcctón General de; Seguros•. por' la que se
hace -público sI nombramiento dB nuevo DetBgado
general para España de la Enti.ctqd· .WinterthUr
Sociedad Su~za. ~ Segura.• .'8·71).

Visto ('1 escrito y documentación que acompafta de la Dele
gación G :leral para Espada de la Entidad .Winterthur Sociedad
Suiza de Seguros. comunicando la sustitución d'" su Delegado
general, este Centro directivo, en cum;olimiento de lo establ~cido
en el articulo e9 del vigente Reglamento de Seguro y por estImar
rec.lizada ....n forma la referida sustitución, ha resuelto poner
en conocimiento del público en general y de las asegurados en
particular que ha sido nombrada nuevo Delegada general para
E.Epaña don José Cerc6s Martinez en sustitución de don Jean
Schaer. .

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-El Director general. oJa
quin Tejero Nieves.

6233

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDADE

6229

ORDEN. de 11 de E;nero de 19d4 po:- la que s.
conceden a la Sociedad Cooperativa Católica, de
Borta (Zaragoza) NIF F-50010990, IoB benefic~Q8
fiscales que establece la Ley 15211963, de 2 de
diciembre, Bobre industrias, de tnterés preferente.

fimo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 30 de noviembre de 1983 por la que se declara
en zona de preferente localización industrial agraria a la Sacie
dad Cooperativa Católicst de Borja (zaragoza) r para la ampli
ción de la bojega de elaboración, crianza y envasado de vioo&,
sita \Jn BOo-ja {Zaragoza}, . " .

Esta M.inisterio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecida en el artículo 6." de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre, y artículo 8." dei .Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

6230

ORDEN IllIIXX1lG/I984. ci. a3 d• ....ro. por la'
que·.e dispone ., -cumplimte1&~o de la 8entenCIa
del Tribuna¿ Supremo, dtetada con· fecha al de
diciembre de 1983. en el recurso contencioso-adnd
ntstrattvo interpuesto por don Diego Fernán.de:t A~
.'trada. Sargento cUJ Arttllsría.·

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso··administrativo seguido
en (mica insttlIl.::iEl ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre parte.s, de una. como demandante, don Diego Fernández
Andrada. quien postula por si mismo, y de otra, como ~eman~

dada taAdminislración Pública. representada:J defendida por
el Abogado del Est6.do. contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Milita.., de 21 de lunio de 1979 ., 19 de: mayo de
1982 se ha dictado sentencia coh recha 21 de dlClemb1"e de
1983: cUya parte diSpOsitiva es como sigue:

•Fallamos: Qu~ aceptando el allanamiento de la Adminlstra~
ción. estime.mos el recurso contencioso-administrativo interpues.
to por don Diego Fernández Andrada, contra las resolUcIones
de la Sala de GobIerno del Consejo Supremo de Justicia Mi-

· litar de 21 de luni J de 1979 y 19 de mayo de 1982, las que anu·
lamos en cU'lnto filan el haber de retiro del recurrente en cuan
tía inferior al 9ú por 100 de: regulador, debiendo realizarlo en
ese porcentaje, y manteniendo los demá.s pronunciamientos de
las resoluciones impugnadas. Sin Imposición dEJ costas.-

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando, lo
pronunciamos, mansiamos y firn:..amos._

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.
tarias de cada tributa. a"las esppcíficas del régimen que deriya
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al proct->dlmiento
señalado ,,>or la Orden de este MinJsterio de n de marzo de 1965,
se otorga a la Saciedad Coop.rativa Católica, de Borla <zara
goza) el siguiente beneficio fiscal: Reducción del 95 por .100
de la cuota de Licencia Fiscal del Impuésto Industrial durante
el período de instalación.

Segundo.-El incumplimiento de cualquIera de las obliga.
ciones que asume la Empresa beq,eficiaria dara lugar a la pri
vación del beneficio concedido y al abano, o reintegro. en su
caso, del impuesto boniflcado.

Tercero.--eontra la presente' Orden podra. írterponerse re.
cursa de reposición. de acu¡'rdo can lo previE"to en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
Ministerio de Economía y Hacienda en el plaza de un mes.
contada a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 11 de enero tie 198-4.-P. D. lOrden de 11 de febrero

de 1M3), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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a las d~hDras.-en -el Salón de Sorteos. .!ilt.o en la . calle de
Guzmán el Bueno. 137. de ~St8 capital, y consttUé. de LO series.
de 8(>-000 billetes cada Una, al precl.o de 5000 pesetas el bille·
te. di.vldid")S E'n -décimos de 500. p.'setas; dlstrihlJvéndo!>e
280 000.000 de pt:!setas en lA 4B4 premios para cada 'Serie.

. ,
Billetes de Banco extranjeros

Cambios qUe este Banco apllcará ·a las operacionés que rea
lice por FU propia cuenta durante la' semana del 12 al 18 de
~arzo de 1984;· salvo aviso en contrafiO.

Pe8ef.M~

Veuded.or

BANCO DE-ESPAl':!:A':.6234

al prerniomayor y, depositadas J8I; bolaa en 8US resp~tivlis
cajas. '.' , ,

E.¡ sorteo se efectuarA con las solemnidades 'prescrItas pn la
Instrucción del Ramo. En la ,propia torna le han ,1~'ipués
un sorteo espertal para adludlcar la subvención a uno de los
Est.ablecimientos benéficos de la pOblaci6n donde Se ·::elphre
el sorteo Dicho sorteo e~peC'ial Quedaré aplazado Id en el mo·
mentf., de la celebraci6n del que se anuncia Be desconoCl'ln 109
establecimientos que puedan tener derecho a ·la menchnada
subvenci6n.

Estos actrJS serán públicos, y loa concurrentes IntereSArios en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente a ha,er
observaciones sobre dudas qU9 tengan :respecto a las opf>ra-
ciones del mismo. .

Verificad;) el sorteo. se ex-pondrAn al p11bUco la lista oficial
de las extraccIones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones. _ "

Los premtos mayores se pagarln precisamente por la ·Adml
nistración expendedora de 10'3 billetes Que loe obtengan.

los premJos menores asi como los reintegros del precio de
los billetes. se pagarán por C"ualquier Administración de Loterías
en que se presenten al cobro.

Los premios serán h~chos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin mAs demora
que la precisa para practicar la correspondJente liquldació_n
y la Que axila la provisión de fondos cuando no alcanoen los
que en la Administración regadora ,existan dllponJbles.

·Madrid, lO de marzo de 1964;-EI Jefe deL servicio. Antonio
Gómez Gut¡érre:t.

4.950.000

4950.000

2.000.000

4.000,000

1..2'15 ,000

Pesetas

39,950.000

40.000.000

39995.000

40.000.000
20.000.000
10.000.000

66.000.000

·280.000.000

1 de 40000.000 (una extracción de 5 cifras) 0'_

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) -...
1 de 10.000.000 runa extranciOn de 5 cifras)

1.360 de 50.000 k1iecisiete extracciones de 3 ci·
fras) .............•............................

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una rara los números anterior .y posterior
al de Que obtenRa el premio primero ......

2 apcmrimaciones de 1:000.000 de peseta§ cada
una -paca los nOmeroR anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo .

2 aproxlmacionef: de 602500 pesetas cada una
para los números anterior V posteri'or al del
que obtenga el premio tercero .

.Q9 premios de 50000 pesetas cada uno' para los
99 nOmeros restantes, de la centena del pre~

mio primero .
99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo : ; .

99 premios de SO.OOO pesetas cada uno para los
99 nOmeros restantes de la centena del .pre-
mio tercero .

799 premios de .50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igue··
les y estén igualmente dispuestas que las
del qUE't· obtenga el premio primero .

7.999 reintegros de s.OOOpesetas cada uno para
los bt1letes cuya última cUra sea igual a la
del que obtP-nga el -premio prlmero .

8000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los btTIetescuya última cUra seatguaJ a la
que se obtenga en la extracción especial de
UDa cIfra •...~ .

18.464

Premlol
de cada serie

Madrid, 12 de marzo de 1984

\ IU Esta cot\zaclón es aplicable plll'Q 108 blllelea de 10 dólares U~A
y denominacloDM superlOl"8lI -

(2) Elta cotización es a.plicaole para 101 bUletu d. 1. I Y 5 d6~a.
res USA. .

(3) Cambios aplicables '9.r& billetes de denominaciones de t.asta
50(000 liras Inclusive

(4) Queda 'excluida la compra de billetes de denominacIones supe·
rlores a 20 ltbras irlandesas.

(5) Lae compras le limitan a residentes en Ponupl y sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Para la eJecuci6n de este sorteo se utilizarán cinco bom.
boB. que. dE¡ Izquierda a derecha. representan las decenas de
millar. unidades de millar. centenas. decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendré. ocho
bolas. numeradas del O al 7, Y los cúatro restantes, lO bolas
cada uno. numéradas del O al 9.

El orden de adjudlcacl6n de los premios ,será de menor a
mayor. En cad¡;¡. e:rtracci6n entraré.n en juego tantos bombos
como sertSQuleran para obtener la combinaci6n numérica pre
vista.

Para 1M extracciones correspondientes a ,os premi~ de
5O.0C1J pesetas se utilIzarán tres bombos. Estos premíos se adJu
dlcarén. respectivamente. a aquellos billetes cuyas tres Oltimas
cifra" sean t~unlesy estén igualmente dispuestas que las. de los
números obtenidos. Los cotTespondientes a los premios desde
lO,OIXI.OOO de pesetas tnclusive, en adelante. se obtendré.n tamo
bllln por orden de menor a mayorcuanUa -de los y,remios. extra
yéndosA de cada uno de Jos bombos UDa bola. y as 'cinco eolas
extrAídas compondré,n el numero premiado" En el supuesto de
que las cinco boJas extraídas fueran todas el o. con lo cual
el número resultante seria el 00000. se considerará Que éste
representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de clncó el·
fras. correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas. como
asimismo del premio primero las terminaciones y los reintegros. '

Con respecto a las aproximaciones SEñaladas para 10sn'O.~
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo
y tercero, se entenderá que sJ saliese premiado en cualquiera
de ellos el nllmero 1. su anterlor.es el 80000. y si éste iuese
el agraciado, el nOmero 1 será el siguiente

Para la aplicación de los premios de centena de 50.000 -pese·
tas se entenderá que 81. cualquiera de los premios primero. se~
gundo o tercero correspondiera. por ejemplo. al número 25. se
considerarán agraciados i08 89 números restantes de la mUima.
8S decir. desde ei 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tedrán derechoa1 reintegro cíe su precio todos los bUletes
cuya 1I1tlma cUra sea Igual.& la del que obtenga el premio
primero.

De los premIos de centenas. 'termInaciones y reintegros ha
de entenders~ que quedan excpptuado8 los números de los que,
respectlvamfonte. se deriven agraciados con los premlos primero.
segundo o tercero. .

Asimismo tendrAn derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cuya ú.Jtlma cifra coincida can la que se obtenga
en la extrarci6n eSpACial que se realizaré. pel bombo de las
unidades. una vez efectuada la de cinco cifras corresporidLente

Billetes correspondientes ti las divtsas
· convertibles admitidas a cotización
· en el ",ercado español:
,

.• 1 dólar USA,

Billete gnlnde (l)
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense ~.
1 franco francés .
1 libra esterl1na .
1 libra irlandesa (4) .

· 1 franco suizo .
100 francos belgas .

1 maroo alemán , ' .
100 liras italianas (3) : .

1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa : , .
1 corona noruega :

· 1 marco finlandés .
100 chelines austriacos ..
100 escudos pOrtugueses (5) .
100 yens japoneses .

-Qtros billetes:

1 ~irham ..
-lOO francos CFA .

1 cruceiro ,..
1 bolfvar ;' ~ .
1 peso mejicano ~; ; '
1 rial ~árabe saudita ;.,., .

;1 dinar. kuwaiti ; .

.',<,

145.29
143.84 .

114.16
18.33

212.7~
173.04
68,41

266.66
116.64
9,09

50,06
18.86
lS.38
19.to
25.92

799.25
10'7,59
, 64.66

16.10
36.67
,0,11
10.33
0.82

41.15
492.21

150704
150,74

119.01
19.01

220.74
179.53

10;97
27d.73

58,66
LO,OO
51.96
19,66
1603
20,23
27.02

83322
112.16

66,89

16,77
'38.01

') 12
10,65
065

42;4Q
.507..44 .


